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lOlETII OFICIAL
OE LA PROTINCIi DE EOOROOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲DvmmHOiA,—No m Admitirán, para la inMroión, oomunioaoionM que no vengan 

regietradae del Gobierno de Provincia.

Los ediotoe y auauoloe ofiuídei 
y p&rtloalarM que sean de pago, 
■atisfarin oiaoo oéutimme do pe- 
eeta pob falam a, y loe anuuc^oe 
Judioialee a raxóu de thu oa&tt* 
moa de peseta también rou sa- 
lasba; debiendo los internados 
acreditar antee de la publíoadón, 
y por medio de la oorreepoudiea- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho en importe en la Depoeitaria 
de Pondos provinoiales, sin cuyo 

requirito no m ineerUrAu.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Airioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiere otra oosa. 9e entiende hecha la promulgación el día 
ah que tenriua, ú inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. 1.” del Código Civil).

Se SMortbe en la Contaduría de la Exoelentirima Diputación Provincial 
Xi pago de la eueonpoión ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las eus. 
STOîS."*?* «yw*»** *•> dubiendu L.UMÍ0 lo. d. ism 
de la Capital por medio de hbranaa del Tesoro, Giro Postal o letra ds fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

1378
La Guardia civil de Nalda, con fecha 5 del aotual co

munica a este Gobierno haber hallado en el kilómetro 16 
de la carretera general de Soria a Logrofio, término muni
cipal de Nalda, dos caballerías abandonadaa de laa aefias 
tiguientet: una yegua de seis cuartas de alzada, cinco años 
de edad, capa negra y cola larga, desherrada de las cuatro 
extremidades y sin aparejo; un caballo d&un afio, de alza
da cinco cuartas, negro, lucero blanco en la frente y lunar 
corrido en los ollares, cola negra. Dicha» caballerías han 
sido puestas a disposición del sefior Alcalde de Nslda, por 
desconocerse sus duefios.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Primer Afio Triunfal, Saludo a Franco ¡Arriba España!
Logrofio, 7 de mayo de 1987.—El Gobernador civil, 

Franoiaoo Rivas Jordán de Urríes.

Administración de «iostieia
EDICTO

Junta Provincial de Abastos

1359 
Don Eugenio Martínez Mufioz, Te

niente de la Guardia civil y Juea 
especial suplente designado pa
ra instruir el expediente de que 
ae hará meucióo:
Por el presente edicto se requle- 

re a^oaoio Terol Benedicto, do* 
miclliado últimamente en esta 
villa, y hoy en ignorado para 
dero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial que 
actúa en los locales del de pri
mera instancia del partido de 
Torrecilla, personalmente o por 
escrito a fin de que alegue y 
piuebe en su defensa, lo que esti
me procedente en el expediente 
que con el número 5 de 1867 se le 
sigue para declarar administra*!- 
vamente la responsabilidad civil 
en que baya podido incurrir por 
su oposición al Movimiento Na
cional, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Torrecilla en Cameroa 
a 5 de mayo de 1887.—El Juez es
pecial suplente, Eugenio Martínez 
Mufioz.

EDICTO
« 1800

Don Jf rannéoo Ckieote Deret, AMíU 
Presidente de este Afíiniamienio, 
Sago saber: Qne habiéndote /or

inado el Ápéndioe sd atnülaramieieto 
de la riqneea Biteiiea, Peenaria g Ur
bana ds ^ie término nutnioipal, la 
/anta perietal ha ae irdado gne te ex ♦ 
ponga al público en la Secretar!a de 
este Ágnntamtento por el término de 
gaines días^ a eontar desde esta /eeha^ 
eon objeto de gne loe eontribngentes 
Pi^dan examinarlo p hacer dentro de 
düho plato las reeiamaeiones gw con- 

lletas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Jnnta g acom
pañada de los doenmentos jastifieaU- 
vos correspondientes.

Lo gne se atinneia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte 
rosados,

Dado en San Millán de la Ocgolla 
a 1/ de mago de 19S7.—EI Alcalde, 
P'aneiseo Chieoie.—P, S. M., El Se
cretario, Germán Peha.

1385
Por orden del Intendente General, ae procede a la in

cautación de todas las existencias de TOMATE y PASTA 
DE TOMATE en couserva, para las necesidades del Ejérci
to, tanto de faoricantes como de almacenistas.

La Jefatura de los servicios de Intendencia de Logro- 
fio, será la encargada de hacer las peticiones correspon
dientes y resolverá las dudas que con tal motivo puedan 
presentarse.

Lo que se hace público para conocimiento y más exac
to cumplimiento.

Logrofio, 7 de mayo de 1987.— El Gobernador civil, 
Francisco Rivat Jordán de Unies.

{

1691
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera luBtcncia e Instruc
ción del partido de Logrofio. 
Como Juez eapeoial nombrado 

por la Comialón Provincial de lu
es uta rióu de Dieoea de esta pro- 
viuoia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad olvil de Jesús 
Ruiz del Río, de Logrofio, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que ae cita al referido presunto 
responsable Jesús Ruiz del Río, 
octualmente en ignorado parade 
ro, a fin de que en el término de 
ocho días hábllea comparezca an
te este Juzgado especial, perso
nalmente o por esciilo, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie-

VI , . > , lugsí-
blanca en la pata derecha, herrada úe laa dos extremidades I Logrofio, 6 de mayo de 1967.— 
de j^delante, y un potro, edad un afio, con una estrella j El Juez Inatructor, Salvador *8. 
blanca en la frente y blanca también la pata derecha, sin ¡

CIRCULAR 1414
El dla 5 del aotual desaparecieron del pueblo de An* 

guiano los siguientes semovientes:
Una yegua de cinco afios, poca aliada, capa negra y

ANUNCIO

Don Hilario Cereceda, Alcaide • 
Presidente del Ayuntamiento de 
Hervías.
Usgo saber: Que coofecoiona* 

dos los Apéndices al Ámillara- 
miento y el Registro Plaçai de 
Edificios y Solares, sel como tam 
bíén el recuento de la ganadería, 
que han de aervir de baae para la 
imposición de couiribucionea en 
este Municipio, en el próximo afio 
1988, se ponen de manifiesto al 
público, en la Secretarla de eate 
Ayuntamiento, durante el término 
de quince dias, al objeto de que 
puedan ser examinados por quie
nes lo deseen y produscan las re
clamaciones que estimen proce
dentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para oonr^mlen- 
to de los contribuyentes interesa
dos.

Hervías, 6 de mayo de 1867.—* 
El Alcalde, Hilario Cereceda.

ANUNCIO

herrar, poca aliada.
Caeo de ser habidos los citados semovientes, los pon

drán a disposición del sefior Alcalde de mencionado pue
blo.

Logrofio, 8 de mayo de 1987,—El Gobernador civil, 
íVanoisoo Rivas Jordán de ürrles.

{ 
»
i

1672
CoBÍeooionado el padrón de oé- 

dulas personales para el aSo 1237 
queda expuesto al público por es
pacio de 16 días en la Secretarla 
municipal a los efectos de recla
mación.

Briones, 6 de mayo de 1867.— 
fil Alcalde, Domingo Castillo.
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EDICTO
1402

Don Teodoro Tejada Pérez, Alcal
de Presidente de* Ex cm o. Ayer, 
tamiento de esta cladr>d de 
Haro, 
Hago saber: Qué habiendo ai 

do aprobado por el Ayuniamiento 
al presupuoBio extraordinario for
mado para la conairuccióo o re 
forma de edifloioa munlci,,aie8 y 
ejecución da diveraaa de 
utilidad púb ic a, etc. oto., queda 
expuesto al pút ico dicho docu 
mentó en la Secretarla municipal, 
por término de quince diaa, a 6n 
de que si lo creen ueceaario pne 
dan formularse reekroaoR nea por 
loa habitentea de término ante la 
Ddlegaoióu de Hacieoda de la 
proviceis, por cualquiera de lar 
ce asna indicadas en el «rtioiilo 301 
del Estando municipal.

Y pars g üera' coDocímiento ee 
manda publicar «1 presente, a loa 
efdotos del último párrafo del ar
tículo 6,® del Reglamento de 23 de 
agosto ds 1924

Eo H¿ro, 8 5 de mayo de 1937. 
■■El Alcalde, Teodoro Tejada.

1404
Doó 8<*gaudo Rincón Pérez, A> 

calde Presideute de’ Ayunta 
miento constilucijoaí de esta 
villa d*=i Villoalada de Cameros, 
provincia de Logreflo, ,
Hago saber: Que formadas y 

aprobadas por el Ayubíamirnto 
dé mi presidencia las erdenanZ iS 
para el cobro de. las exacciones 
municipales sobre derechos y ta
sas por el arbitrio de pesas y roe 
^das, reconocimiento domioUifirio 
ue cerdóB, po! cía urbana, aguas, 
puestos púbhccs, arras re y roda 
je en VÍ98 mneioipak's y servicio 
del teléfono municipal; 20 por 100 
de tas cuotas del tesoro de la con 
tribuoión terri erial riqurzaurba- 
00 6 Industf i¿4 del recargo muci 
oipal del 13 por 100 sobi*© la con 
tribuoión induatrial, del arbnrio 
sobre el consumo de bebidas es 
piriluosas y alcoholes, carotis, vo 
latería y caz'’ mer-nr. para ©j oo 
rriente aflo de 1937, quedac I -? 
mismas expuestas al púb’lco ?n 
la Secretaría do esta corpi rdáióu 
municipal por espscio de quince 
días, al objeto de oir reclama io
nes, de conformidad con lo día 
puesto eo los anículos 317 y 322 
del Estatuto munio pal de 8 de 
marzo ^e 1924

Las rç^îaroacionea se pondrán 
aníe cate Ayuntamiento en el Qí»- 
10 y forma fijados en ios expr?a«- 
drsartfouIoB.

Lo que se bsce púb ico para 
general conocimiento.

ViVoslada de Camero?, 8 de '
mayo de 1937.— El Abaídr, Se
gundo Rincóü.

ANUNCIO
1403

Aprobadas próvisiooalmente 
por »J Ayiv.Jfiaiiiinti^ lag cu ^t^íes
rr:u’)»C‘’p-tu'8 dei afio 1935 y 1936, .
qc;df ? ' X púbíioc
es0ii^ro u¿ quicen .días en la
tretaris del Ayuntamiento.

Por el Éhiíüí'' p'fize queda 
puesto ©i padrón de céduLó

30.

ex- 
per

souples del efic 1937, aprobado 
por e*ie Ayuniamiento t n sesión 
de! dia 26 de abnj.

Y por otros quince^ días, para 
su oxsmcn por ¡os tx«¿ero8ado8, ae 
expone >1 púb i o el reouooto dt

BQJbSïlJX OflülAJL

ganadería para la contrituolón de! 
aÚQ próximo.

Lo qna ae publica «o este pe 
riódíoo oflolal para ooocoini’eDtu 
del público en general.

La Santa, 6 d*» mayo de 1937.— 
El Alcalde, Andrés Reinar >8

okrooioj?e8 e inex^cfitudcp setâD
castigadas a Jen or de le ui.;
obn^ rrqglcKa los artÍ3uloa 619 y 
871M?! :Ést'Vúto t:nanj**í;'íd.

îie?lü

H d» mayo

Hîgo saber: Q ie hnbior^o &î-
i. ÚP aprobado porí»l Ayuntemkii'o 
5 e! preaupuesto extraordinario for- 
V m»do n^TH ^mnriizscióo de 1« mi- 
I tSíi del empréstito en lo fecha del 

ver cimiento de Is 8.* anualidad 
concedido parróla construcción de 
1* Caga Cunr ei de la Guardia c¡ 
Vil, queda expuesto si púbboo 
dicho documcLlo eu la Secretaría 
municipal, per fórmíno de qui’ c© 
días, a fin de que si lo creec ne* 
ote ario puedan formularse reala- 
moiones por ’os habitanto del 

.. . - . ■ Î iemilcó aníe Ís Delegación de
quoofl dnho documento expuesto j Haciendo de la provincia por 
îîu*-?*'’ SeowWrf» por üoho días ! cualquiera de lag causas bdíaa- 
hábiles, prrs su examen e interpo- J das ec g1 arlíopío 301 del Estaiuto

_______________ ____ ___ .e'c’óü da Jas i'^ctamacionés que municipal.
ponga al r^b'ic'o en la Secretarla á/ .. . Y para ffereríil oorioolmipr^n ..

Alesdn, 30 de abfil d» 1937.«Ei
Al'alde FreHíáeDíe, P. O.; Eí 
cretaric, Eiíaa Manín.

ANUNCIO

Sa

I

EDICTO
1384

Den Tomás Maaga Alcalde Presi- 
dente ¿e cAÍe Ayuntamiento, 
ffagosabet : Que habiéndose Jor 

mado el Apéndice al amillar amiento 
de la riqueea Rústica, Pecuaria y Ur
bana di este término municipal, la

1349
Foraijda por el Secretario In- 

tervéttpr y .^probada ¡ Of Égtc 
-^yan^mirnip, H liquid.'ció*? gí- 
dr rs n! pré^o de 1936,

Junta pericia' ha ac irdado que ie ex

este Ayuntamiento por el término de 
qvlnc2 días, a contar desde esta ft cha, 
con objito de que los c>mtribiíyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plato las reclamaciones que con 
sideren i ustas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y acom 
pañada de los docummios justificati 
vos c irrespcndientfs.

Lo que ss at.unsia por el presente 
edicto para conocimiento de tos 
resxdos.

El Rosillo, de moyy (it 1937.— 
El Alcalde, Tomás Moriga,

B rn*o, de maye Jo 1937.- 
A'íí*!lde, jujn P^-neíscotAF-ltó

ANUNCIO
1283

Dot PdQtôleôn Caui^braos, Aic«i 
de Presidente del Ayuntamiento 
de Hervíss.
Hego saber: Que confenok bí •

Y psra gererhl oonooirolec^o se 
Uganda publica; el prcscnie, <i loa 

; : fÍBctog dal ú ’.¿ Ï ó^^árrefo del ¿re; 
| tículo 6. de! ílegíamentó “d¿ 23 
■ de agosto d^ 1924.

>9 d» mijo de 
19ô7.'..-Eî'Aloa'Ûè, Amador bùson. 
•Jero.

El

ANUNCIO
• * b..:^ Vi 1364

La reltiioiÓD Je ganadri^ii»;'s ^aúu 
leouebto ef^otuado en téruii 
no y que h s de çauser .çticto en 
lof apéndfcûs y pard îs con^ribu 
clô^ dnî prôxlmr sftr de 1938, 

ré expuesto >l ç ùblP.o pçr el 
Uempo do quipp^d/a8 en fâ S^e- 
fAiia dél À>utifsrhMtô‘.

Vi Ig ado, ó de msyt U 1957.- ‘ 
S» Aleaidi»; Antonio Grijslbs.

ayuntamiento oe
LOGROÑO

EDICTO

EDICTO

dea los Apéndices el Ami'la re > 
miento y el R'^gis^ro Fiscal de 
Edificios y Salares, asi como tara ciaeo dí>8 
bién el recuento de ¡a ganailerí': , 
que han de servir de base para, la
imposición de contribuciones eo 
este Municipio, en el próximo sño 
1937^ se ponen de manitiesto al 
público, en la S-áoretaría de eete 
Ayuntamíeuto, duráuts «1 lérmiao 
de quince y el neo días, rTsp^cU , 
V mepte ^1 objeto de qua puo 
r^’Ps ser f-xfiminados por quie
nes lo deseen y prcdvzçen las re 
clamacicne» que estímon proco 
dentes.

Lo que se hace público por.me- 
lío de! píe ente, para con 
lo d»3 los ebutribuyepus insert sa 
doi. "

Confeccionado el padrón de có 
dulas personales para o.íefio 1937 
queda expuesto al público f« 
p?cio de 16 días en 1? 9êçfef«ria 
municipal a los 
macióu. ,L./

T/eviana, 28 de abrri .ie 1937,— 
El Alcalde, PanlaJbn^Canb’b^&na.

ANUNCIO
1293

Cop ©1 I’D d© procesar por 
Juuta Cüüoilisdoia a la Coof^riÓD 
del RepíríimiíDÍo general be U i* 
lídades del año d j 1935,4o H per
sona sujeta « contribuir ah W© 
lérmino mu niel p.11 por productos 
de la tierra, en «1 término ie ocho 
días presentará en esta A ; l 'la 
relación jurada de íod«s miíj. 
dades o productos que hubiese 
obtenido en este Municipio en di
cho año por cualquier concepto y 
ios que no lo hsgan en dicho pía 
zo, se entiúád? que la Junta po 
drú fijarles la utníd-» les, rerun- 
ciando a la preseotaoión da renia 
maciones sobre la csilmacióu © 
que sa bagau. bu y misión dudsv

1304
Paraban éxain^i. P0r .^qu<í‘oü 

que ,1b b^JíBen oportuno, qu^da 
©xpupsto ?! púb’ico bl recuenta do 
la gdLüdbría ¿c fa Seccelarís del 
ÁyuHfcnl ento por ai térmioo de

ircnscuffídos éiloa ncx

1354
Por acúerdq de la Excie a. Co- 

n.ísión Municipal Permanante 
adoptado en újsión celebrada ©I 
día 1 del aUual habrá de ca'-e- 
brafse oonoufáó para la adjudíoa 
ció» del arriendo sobte metas y 
Vbladofos, reculado por ¡a Orde- 
oószá fiscal número 49 de las en 
vigor on el an^ Actual.

grjartmWfá Ping.ip-1 ds las reda'l P?**
nr^ionpa qup ac^n prei^ents | J 4cl Reglamenio de 2Lo qu, hace público par, ,« J nlU^'ds «U d^gg^ 7"uAlleci 

eÍ A*«id' E “‘•T’i” ”1 ””■1 •' 7cra erX‘h“ ‘
—Ei Alcaide, Evaiiaío Lccal.e. I por quien as cocaidere convoriea- 

-------------- I te !»» reekniKoicDes a gu jjiclo
ANUNCIO DE SUBASTA | “*1* u*’

¥i quin-o dU de la poblica-iói I dlL hábi t'
aoi®» naol.ea, dï-mendo forrau crae 

per osoriío. Traofcurrido dicho 
Mazo 6ó s* í ;droi{|fé esoriio alga 
Ro riolaroaiorio. : ■

dff’ ñrs's- nfr ábudc^o en el Botí?- 
Tía Oficial de la provincia, ten- 
drá ugar en ka. Cnssa Cpniisto 
lialeB de esta viüa là enôjenacfÔQ I t c u 
en qui? ta pú l’ca c’baeU de los I 'a mayo de 1967 =
productos forestalea maderrWrel ' AlcaUep< eridente, Angel Mo
quea ooctÍ2u-.' íósj 80 expresar, 
cuya subeatá anuàèir coÁ' un B "" . <
10 por 100 do Fe bija tía U aoîariof I 
éelefcrída el día 11 de abril S' 

? Monje denomínado Dehesa L?8 § 
tpró*Fy i^érnsíot; dé "hr «Oinsta d j’ | 
Ma a Borrico’!. 9.234 pinos quo? 
©ubitw 1.429.899 y 80 eHéreos de I 
ramsj^. I

Ls subasta ge ceí*?brúrá r Zea

Junta de Clasificación y 
Üévisttfn de to^roAo

PUFBÍO DE HáRO
I 1378
> Declarado prófugo por la Junta 
* U^oHficaci^n y Revisión el moto

diez de la m«ñ-íD8, cuyos a proveí- ’ 
éharoíenfOR se «’’Jetarén a p le ’’

A? ooQ^loloD^s inaer oaenjes iRqu.Eorain Angulo hiio de Esta- 
87, síend? por”ouep4a“decrema’' .

(ante el reintegro de íaa ■qpx3 ‘S.¡‘ ' dispuesto pu-
snbasts, 9 inderoniz iciones y de t anéete periódico oficial a fin 
més gaatoa diit rema^, ;> inte , kacetsfias gestiones ne
grítudo'I « b" prbpdsí.cíoaé?. fób ’■" ' ■
«arreglo al párrafo 5? d^-'-sriícjió
27 ^e U Lay dvl Timi}.-^, sic payo 

rrequtsito no a ¡áa admitidas 
LVmbrers^, 10 dé^mayude 133?: 

—Ei Ato^ld?, Jma Mo e jo Tofé.

yeapfura^ de- 
preíieñtado ante dicha Jut^ 

/íacttiidó eóKí^tir que dicho moto, 
■9rpftti ant^etdfnf^ obran cueto»- 
rediente, se ignora s» paradero, 

-í^groAo, 4 de m'iyo do 1937,-^£1
, . EDICTO Ifranciseo Rivas Jordán

TA I . Unies.
Dbü Aiu-dor Escudero Pén z, Al- 

LaliiePcpsi^enie y de, la.,Comí*,-; 
bíósi Qciiibia del ÁyuRíamkntq ¿ - 
■de esta viiía, IT ■‘lüSijwo

SGCB2021



ft de mayó de 1987

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios do compra de mor»ed?^z 

publioadcM el día 2 de mayo de 
1937, de acuerdo con Ies cispurMi 
oioues ofloialea:

Divisas procedetsiss ds exporiashnss
Francos Ó9‘25
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 4545
Francos suizos 196'78
Reichsmark 6*45
Belgas 144'70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas 30*00
Ooroaas su icas 2*1'
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87
Divisas libras imputadas solunfaria 

y definiiit amente
Francos 49*10
Libras 52*50
Dólares 10'72
Francos suizos 244 70
Belgas 180 85
Florines 6‘85
Escudos 47*65
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2'60
Coronas noruegas 2'50
Coronas danesas 2*65
{Dü <Boletín Oficial del Estadou 

Barfíos^ 2 de mayo de 1937 —
Número 194).

A LOS PANADEROS
Consumo de harinas proeedintfs de

los trigos del Estado
1409

Finalizado la retirada de trigo 
propiedad del Estado almacenado 
en Miranda de Ebro y Briviesca 
por los tabrloantes de harina de 
esta provincia, as recuerda a ro 
dos los panaderos la obligación j 
que tienen según el artículo 3.® I 
del Decreto 59 de la Junta de De I 
tensa Nacional ampliado con la i 
Orden inscrita en el «Boletín Ofl I 
oial del Estado» número 15, de j 
consumir en sus compras el 10 j 
por 100 de estas harinas, a los ta» | 
bricen te 8 de harinas de esta pro* | 
viççia, que han venido realizando | 
la retirada. | 

Logroño, 8 de mayo de 1937.— j 
El Ingeniero J?(e, Enrique da la s 
Lama.—V.® B.®: Ei Gobernador Ci* j 
vil, Francisco Rivas Jordán de i 
Urríea.

——- i
I

Comisión Provincial do 
Î

Incautación de Bionee i
189« ’

A los electos de que las 
personas que se crean asis* e 
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 8Ó) y 
norma 0.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los

siguientes, contados desde * 
el día siguiente al en que í 
aparezca inserta la relación | 
de personas a quien se ins- J 
traye expediente en el Bo- ¡ 
LETiN Oficial de la provin-1 
oia: I

30 días si aquellas perso
nas se hallasen en territorio I 
liberado, y 45 y 60 si en una ¡ 
nación europea o en cual- | 
quier otro país extranjero ! 
respectivamente.

8i oichas personas se en-1 
contraren en territorio no J 
liberado cuando los bienes 
jneron oenpados, e! plazo 
de 30 días se contará desde I 
el siguiente al de la toma | 
oficial de la pob'ación o iu- í 
gar en que aquellas perso- i 
ñas residieren. f

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de BienesIncaú-' 
tados, acompañada de los ' 
justificantes de que dispu-1 
sieren y ofreciendo las prue- ■ 
oas conducentes y adecúa- ’ 
das para justificar la reali- 
dad y legitimidad de su de- ' 
recho. ?

Logroño, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, * 
Francisco Cardenal. '

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto - Ley de 10 de 
enero úliimo (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad ci
vil contra Miguel del Amo 
Rubio y Pedro Cárdenas Ar
mas, vecinos de Estollo; Fer* 
nando López Andrés e Isido
ro Vázquez Manzanares, ve
cinos de San Millán de la 
Cogoila; Aurelio Nieto An
drés, vecino de Torrecilla 
sobre Alesanco; Martín Sa- 
laverri Martín y Ricardo Ga- 
rijo López, vecinos de Villar 
de Torre, habiendo sido 
nom orado Juez Instructor 
propietario a don Elizardo 
Sotés Errazu, Juez de prime
ra instancia del partido judi
cial de Nájera, y como su
plente a don Indalecio Peña, 
Teniente de la Guardia civil 
de Nájera, que actuarán en 
los locales del Juzgado de 
primera instancia de Ná;era.

Logroño, 7 de mayo de 
1937. - Ei Gobernador civil- 
Presidente, p. a., Francisco 
Cardenal.

PrBsidencia da la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
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Excmo. Sr.: Es honda preoon 
pación del nuevo Estado Español 
la ddpnraoióQ de la dondr eto de 
todos loa ciudadanos sute el Mo- 
vlmiento Nacional, especialmente 
(lo ios que ocupan nargoï desta 
esdo?, en Ins qnú 5« requiere una 
componetraaión absoluia oon la 
finalîùâd y sentido de aquél. 
Consiouenoia de ello han sido 
todós las disposiciones dictadas 
para la depnraozóa de todos ios 
fuDcioD^rios afectos à la Adminis
tración Central, Provincial y LO' 
oai así oomo do los cmpléádos 
de SooíodadeB y Organismos re 
Iaoio..ado9 oou el Estado.

Las fundaciones decarárler be- 
céflco parüoular debidamente oís* 
s'ficadas, si bien están regidas 
por ios patronos designados oon 
arreglo a las normas trazadas por 
el fundador, deben funoionar so
metidas a la tutela y Protectorado 
del Estado en virtud de disposL 
oiones que regulen dicho Protec
torado, y es de sumo interés para 
b vida y normal funcionamiento 
de dichas Instituciones, que en 
BUS pátronatos no figuren perso 
nas que por su ideología o ao 
tuaoión estén enfrente de los prin- 
oipioB e ideología que han de re
gular y presidir la aotnaoión del 
nuevo Estado Español, imponién
dose como cons ouencia de ello, 
la neceaidad de uña depuración de 
dichos Patronatos.

Por lo expueaí*^, vengo en di*?- 
poner:

Artícnlo 1.® Los presidentes 
de los Patronatos de todas laa 
Fundaciones benéfico partiouin 
res clasificadas, deberán remitir, 
en el plazo de quince días, a par 
tir del siguiente al de la publica
ción de la presente 'Orden en el 
«Boletfo Ofioiul del Estado» a las 
Juntas Provinciales de Bencflcen 
cia, respectivas, relación Dominai 
de personas que íntegían los res
pectivos Patronetop. A dicha re
lación acompeñaráu u-a decíora- 
oióo jurada firmada por Oüda uno ; 
de los Patronos, en la que maoi- 
flesten cargos públicos |ue ban 
desempeñado en loe últimos sHá 
años y partidos políticos a que 
han pertenecido en eso lapso de 
tiempo.

Artículo 2.® Una vez recibida 
la dooumentacióo indicada, por 
las Juntas Provinciales de Beoe- 
fleenoia se practicarán cuantas in 
formaoiooes estimen convenientes 
para determinar qué personas de 
las pertenecientes a dichos Pateo 
natos, por sus actuaciones políti
cas y sociales, pueden conside
rarse como opuesías o poco afeo- 
tas al Movimiento Nacional.

Artículo 3.® Las Juntas Pro
vinciales formularás respecto de

------ » «
loe patro&cs en Qti© epamoAo 
acreditadas dichas olrounstancias 
propuesta de destitución. Dichas 
propuestas Ms elevarán, por lo 
que respecta ú l^s Fnndaciones 
benéfico docentes, a la Comisfón 
de Cultura y Enacflatis, y res
pecto a las demás, ai Gobíerbo 
General, para ia resolución o pro= 
puesta definitiva a que hubiera 
lugar.

fiurgos, 5 de mayo de 1937,^ 
Fidel Dávila.
Señor Preiidente de la Comisión 

de Cuíiura y Enseñanza y Exóe 
lentísímo sçflor Gobarnador Ga
rerai,

(Del tBolcün Oficial del Estado».-- 
Bnrg>^s¡ 8 mayo de 1937.— 
Número 200).

ORDEN 
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Exorno. Sr : Son muchos los 
Centros que por las circunstan- 
XÎÏP8 snormalcá que España atra- 
vle s desde el día 17 de julio del 
pasado año no pudieron comen 
zar loa cursos y las enseñanzas 
respectivas en la» épocas noima- 
1^?; por otra parte, en olgunas 
Xiiscipllnas, por carecer de los 
profesor' 8 titulares, se bao dado 
%-scseo número de clasfs; todo 
eEo aconseja que la terminación 
del curan se prorrogue todo lo po
sible coQ objeto do que los alum 
noa puedan recibir la enseñanza 
inás completa posible en benefloto 
suyo y de la cultura general.

Por iodo lo expuesto, vengo en 
disponer.

Articulo único. Los Centres 
docentes que hayan venido fun
cionando durante el curso aotnsl 
darán por terminado el mismo el 
¿la 81 de mayó, fecha hasta la 
cufli se darán laa clases én todas 
tea epseñanzos.

El día 1.® de tuoio comenzarán 
ios exámenes para loe,alumnos de 
la enseñanza oficial, y una ves 
ferminados los mismos, Be proce
derá a realizar los de la ensefian- 
Z3.ltbr3 en la forma acostumbrada.

Burgos 5 de mayo de 1937.— 
Fidel Dâvila.
Señor Presidente de la Comisión 

de Culture y Ecseñioza?
(Del •Bcleiin Oficial dd Estado».— 

BnrgoSf 8 de mayo de 1937.-— 
Número 200). •'*

ORDEN
Exorno, señor: En virtud de las 

fe cu liados stribaidssa estaPñssf- 
doncia por el artículo segundo del 
Decreto número 220 de 17 de f^ 
bréfo Último y aceptan^o^l.infor
me de esa (. omisión, qiié estima 
debidamente justificadas las ale*' 
gaoiones deducidas por la Socie
dad Anónima <8aUo del Cortijo», 
oon domicilio en Madrid y sccl- 
dentaimeote, en la aetnalidad; en 
Logroño, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios estable
cidos en el sríículo primero del 
expresado Dec.eto.

Dios guarde a V. E. moohos 
años.

Burgos, 8 de mayo de 1987^— 
Fidel Dávila.
Señor Presidente de la ComisióOL 

de Hacienda. .
\Dd * Boletín Oficial del EstadoT»,— 

Bnrgost 9 de mayo de 1987 — 
Número 20 \\
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Conforme ooo io propuesto por 
V. E , v: go eu dUp: neu

Que «1 párrafo tercero del artí 
culo 22 de )oB Ettaiutos de la Mu* 
tualidad Patrossl Misera del Sur- 
oeatc de Eapafia quede redactado 
como aigue: <Cuando e¡ fondo de 
reaerra iguale o supere el coate 
medio anual de laa iudemnístolo 
oes por incspacidad perisauente 
o muerte, aatlateehoa en el trienio 
anterior, podrán reducirse, por 
aeuerdo de la Juota General, las 
Quotas de. loa asosiados proper 
oionaimeole a lo necesario para 
reponer disho fondo conataote* 
mente y cubrir gestos generales>.

Burgos l.*de ruayo de 1957.— 
Fidel Oirüa.
9r. Presida: te de la Comisión de 

Trábalo.
{Del tBoleÜn~O^iâï 'dd JStlado»,— 

Burgos^ 6 de mago de 1937.— 
lldmero 198).

ORDEN
Bxemo. Sr.: Visto el expolien* 

te instruido a don Loreto Garda 
AmlHvk, Ma 3 a tro interloo de la 
Esoobla mixta de Pioillos de Ga* 
meros fLogrofio), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo « lu dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre úitimo y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
apHcaeión, esta Presidencia ha 
acordado:

Li separación de la eoseAaoxa 
de dicho Maestro interino.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 7 de mayo de 1937.— 
Fidel DAtUs.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseña dm.
(Del Oficial del Estado-».— 

Bargas, 8 de mago de 1987.— 
Büme a 200).

ORDEN
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Bxemo. Sr.: La Orden de 16 
del mes pasado, dictada en eje 
ouoiÓB del Decreto L y da 14 de 
marzo, señaló plazos de ejeeu 
dóB, respecto de olguno de los 
cuales se ha demostrado práoti 
cemente le oonveUHocia de su 
prórroga.

En oteaoióo a ello, esta Presi* 
denoia ha acordado ampliar, du* 
rente quince días hábiles, el plazo 
que para efectuar las cestones de 
divisas y df* pósitos de oro, esta
blece el párrafo primero del nú 
mero sAplimo de lo Orden de 16 
de ebrii próximo pásado (<Bû1ô- 
IÍB> del 18), y que a tenor de ese 
precepto termisaba en el día de 
hoy.

Dios guarde o V. £. muchos 
años.

Burgos, 6 de mayo de 1987.— 
Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comirtón 

de i^tishda.

{Del eBolttfet Oficial del Estado». 
Bargas, 8 de mago de 1937 — 
JWuBsrs 200),

Gooierno General
ORDEN

1848
Como complemento y amplia

ción a Ib Orden de este Gobierno 
Oeneral de 21 de marzo pasado, 
referente a la censure cioemeto- 
gráflea, se procede a dictar las 
iostrucciones siguientes:

1 .* Las Juntas de Censura Ci- 
r ematográflea que han de funoio- 
nar en Sevilla y Corufla, respecti* 
viu^nte, tendrán su residencia, 
miectras duren las eircuostancias 
actuales, en dichas capitales, es
tando domiciliadas proxisional 
mente, h de Sevilla, en el Gabine
te Civil de la 2.* División, estable
cido en dicha ciudad y la de La 
Cc^ofla, FU el Gobierno Civil de 
dirh.'í .’’roviacia.

2 .* Sd deuiara ùbi.gàtorio, co* 
mo garantía de la censura que se 
verifique por ia» Junt?»?, <el a?ôr- 
chamo» que deberá ponerse en 
todos y cada uno de los empa'mes 
do Iss peliculas y copias de ¡as 
mismac»; dichj marchamo Vendrá 
isa características qus cada Ju'^-a 
determine.

Para ¡levar a cabo esta misión, 
se deaig. aré un marché mador efi 
cisl por ceda una de ¡«s JuDtss, 
debiendo darse publicidad a{no(%- 
nomb.o del designado pare cono 
oimiento geceral.

5 .* Todos cuentos g&stos se 
urigioen ü;.ü motivo y por cau«a 
de la cehinra de películas, corre 
rá a cargo do las casas alquilado 
ras de isa mismas y empri gts rt a 
pectivas, yo quo las luo’ag son or
ganismos de lospecoiÓD, cuyo fun
ción uo tiene rrmifloaaloces odmi 
nistrativas. ?

4 .* Pai a la unificación comple
ta del trabajo qu? realioen los or* 
ghnismoB a que se refiere la pre* ¡ 
sente Orden, se p ubi ios a los me- 
délos adjuntos, que deberán ser 
usados por l»s Juntas, conforme a j 
las i&Btruocloaes privada3 que a 
ambas se las den.

Con el fio de no entorpecer las 
proyecoicnes cisemstográfiess ni 
oiiginar perjui ios innecesarios, 
se amplia hasta el 31 de mayo el 
pliso para la entrada en vigor de 
L Orden do esí i Gobitrno Gene | 
ral de 21 de marzo oasado, pobli- i 
cada en el <Boif le Ofl 'ial» col 27 
del mismo mes. £

L*i Juntas de Censura cinema- 
togr&flca quedarán co&stituldas en 
la siguiente forme: >

Jimia de Cent ara ciaematografiea * 
radieante en La Corufta

Presidectí», Exemo. s flor Go
bernador Civil, don Pf ncisco de 
la Rocha.

Vocal ¡^«presentantes de Padres 
de Familia, don José Marii ez Pe- 
relro.

Idem Idem de C&otros Cultura 
les, don José T^boss.

Idem idem de Empresas Cine 
mBíográficas, don Gabriel López 
CampenionL

Idem Idem de la Sociedad de 
Autores, den José Maris C’î.ud 
cho.

Idem idem de la Autoridad Mi
litar, don Telesfo-o Cantó Sáez.

Junta 4^ Censuro einemaiográfiea 
radieanie en Sevilla

PreMdonte, üoo Carlos P«dróa 
Quintrna.

Vicepresidente, don Sixto Pérez 
Calvo.

u

ORDEN
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Próxima « publicarse la Orden 
do prohibición de exportsciéa de 
pieks y con el-flo de quo loa ro- 
eec.db-es de és^ss y de certezas 
cufuent»» bs tf-vz^an o los fa- 
bricaotra de curtíaos, normali
zando así la produoíión de éstos 
ae hace preciso evitar la eleva
ción do preofos que continuas 
vxigeuciaa de vendedores de cue
ros en fresco y corte zas óurüen- 
t9S de produooión nacionel vio 
nen re.-^! z^odo, y para ello, este 
Gobierno General, de acuerdo 
con la Gomisíón do lodustiia, C j 
mer< io y Abastos de la Junt» Téc 
nloí», ha dispu 8to aíñalar lo? pro 
dos topes para lo venía do Igs 
ola.yes siguientes de suq'»:

Suela curtición antigüe, con cor
tezas de r«íz da encina, i urs, sin 
cargí, a 6‘Oü pesetas el kilo.

Suela curtición antigua, con cor
tex i de robír, por-, sin carga, a 
7*00 peseUa kilo.

Vocal Censor de Pad’es do Fa
milia, don Francisco Sánchez Ape- 
llóniz.

Idom ídépi de Ctiüícoi Cultura* 
les. don IgQsoin de Caso.

Idem Idem de Empresta Cine
matográficas. don Emilio Sánchez 
Ramedé. j.

Idem ídem de la Sociedad de 
Autores, don José Luís Montoto.

Idem fde:a de la Autoridad Mi
litar, Comándente, don Eduardo 
Giménez Caries.

Reitero una ví'z más a todsa las 
autoridades * mis órdenes la ne- 
oestdad absoluta da que velen por 
el cumplimiento de esta disposi
ción oon el fin de que puedan con 
seguirse loa fine» pa-a que st3 dic
tas.

Vabsdolid, 29 de abril de 1937. 
— El Gobernador General, Luis 
Vaiúé:

{Del <Boletín Oficial del Estados.-^
Burgos, 3 de mago de 1937.— 
Nfimtro 195).

ORDEN
1583

CcGeiderindo ¿e iuelu ilb¡e ne- 
Cosid^d preciso óa do servicios 
psiquiátricos en l&a capiUlea libe 
r¿!dae y en las quo ea lo ftuc»’sivo 
»0 vsyan Incorporando al nuevo 
Esl^sdo Español,

Esto G( bierno G n^ral pe hi 
servido disponer:

Qúe ÏS Orden do 14 de novi^ m- 
bro ú’timo, publicada en e! «Bo;e- 
ik Oficial del E tatío número 31, 
qúc-de ¿-myiisda con os mismos 
seflorog que compoRún si cíjuipo 
de capeeialistaa psiquiátricos a 
las capitr íes do provis ola liPera- 
das y I las que se vayan coupan 
do por el Ejército Nacional.

Valladolid, 3 de mayo de 1987. 
—El Gobernador Q^U íral, Luis 
Valdés.

{Del <Bo-etín Oficial del Estaao».—
Burgos, 6 áe mayo de 1937.— 
Número 197).

Suela curtición antigua, con cor
tezas de roble, puro, sin oazga, 
fabrvcóoióo especial de Puerto de 
Béjar (S^iamanc^), a pesetas 7 60 
kilo.

Suela curtición mixta, con ocr- 
t’zas y extracto, pura, sin carga, 
a 6*00 pesetas kPo.

Suela curtición rápida, sois men
te oon extracto, pura, sin carga, a 
5'75 pesetas kilo.

Queda terminantemente prohi
bido que por ningún concepto 
sean sobrepase dos los precioB 
topes fijados para cada clase dé 
suela, castigándose oon el máxi
mo rigor las denuncias que se 
compruebSD, acudiendo al infor
me de la Jefatura de Industrias 

_ civiles de la provincia respecdva 
i en loe casos dudosos sobre inclu- 
; slóQ de fa sue.a en las olasiEoa- 
I Clones que se ex or esa o.

Ë8 de esperar del patriotismo 
j de todos los industriales qu í ia- 
¡ tórvieoen en ssííí fabricación fan 
j imporí«ct3 en estos momentos, 

bien facilitando las prím?r*3 3»;». 
: lorias como trausformándoias, 
i que procurarán por todos los me 
í dios armonizar aus intereses, no 
í creando dlficu'tades que inte- 
I rrumpan o paralicen esta hbri- 
; caoíóL’, lo que obligaría a tomur 
I medidas más radicales quo pue- 
I dpo ocesionarles más perjuicios 
* que el procedimiento armónico 
I que se propone.
5 Por los Gobiernos civiles se da- 
: rá inmediata publicación a reta 
' digposícióD en rl Bouíiín Oficial 
j de cada provincia.
j Valladolid, 5 de mayo de ÍU57. 
I —El Gobernador Gpppr-t. Lu<b 

■ Valdés.
I {Del ^Bcletin Oficial del Estado».-^ 
I Burgos, 7 de mago de 1937,— 
I A’ íiero 199).
I ■ T ■» in *■ ,

í

I Secretaria de Guerra
i

ORDEN
á dnstiueeión
í 1884
I S. E. el Generalísimo de los 
. Ejéjoitos Nacionales, teniendo en 
Î cueoíM que el Colegio Preparato- 
; rio Militar de Avila está sin fui- 
‘ ciouer desde el 18 de julio último 
, y que no hoy posibilidad de que 
> funciono en tanto subsistan las 
? circunítanoias actuales, se he se*- 
? vido disponer la supresión del 
Î mismo, sin perjuicio de que se 

restablezca si más adelante se es
timase oonvsni«aíe. Del utensilio, 
material de enseñanza y ofloínas 
del expresado Colegio se hard 
cargo el Gobernador Militor de 
Avila, quien dará conocimiento ds 
haberlo efectuado el Ezemo. se
ñor Gmeral Jefe 2.® de Moviliza
ción, Instrupbióu y Recuperación, 
que dispondrá su sprovechamlen- 
fo en BPáJogos fin^g de ensefionsa.

Burgos, !.• de moyo de 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Del tBoletín Oficial del Eetado.e^ 

Burgos, 6 de mago de 19ó’7.->- 
Número 197),
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Gobierno General
FISCALÍA-tüPBRlOR DE LA VlVlBNDA

CireuL r
1331

Para ol díibido cumplimiento de 
la Orden del Gobierno General, 
dol 9 del corriente y en relación 
con los trámites a que debeó so 
meterse los proyectos de construc
ción de nuevas viviendas y la am- 
plihción y reforma de Its exíeter- 
tes, he acordado:

1.® El plaoo dei wdîûcio y ia 
memoria descriptiva a que so re 
fiíire el nú uero 1 de los ap^ríados 
A) y B) de la Orden cítnds, se cu 
viarán por duplicado a la Fiacalía 
Delegada respect*v* o a su ropre 
Bentanto ios pueblos o* laspec 
tor Médico Seetdtario do la Justa 
Municipal de Saüidíid y deberán 
oompre-ider, td BBooua íOs ¿xire

loe Ayuntamientos rospectlvus, 
par* Hii enírege s !np i f^’erad s, 
uno di les ejemplar.-..^' ds dichrs 
pícao j dal edificio y memoria des 
criptiva. El otro efemplar s<i ar
chivará en las o oinas de las Fis
calías o de las Inspecciones Secre* 
¿erias de ías Juntas Municipales 
de Sanidad, prra que, una vez 
leí minadas laa obras pueda com
probarse si se han ejecutado con 
suje ión a 1 plano aprobado y 
adoptar, en otro caso, ¡as disposi 

j ojones que haya lugar.
’ Lo que se hace público para 
i conocimiento de los Ayuntamlea- 
f tos, fuccionsrioa y particulares a 
I quilcos iníercaa y a los efectos 
I oportunos, a cuyo fin debe pcín- 
i sertarse en lo? Boletines Oficiales 
í de las'provincias respectivas.
I Valladolid, 28 de nbril de 1937. 
i =E; Fiscal Superior de la Vívien- 
Î da, Bh» Sierra.

y definilit

Fr&Vf

Dólísrea
Frar coa «uizoi 
Belgas
Florines
Escudos
Peso monodn Íeg«l 
Coronas suecas 
Corones ñor uegea 
Corojss danesas

À910 
62T,0 
10*72

244*70
180 86 

8*86
47*65 

8*18
2'60 
2'50 
2*55

{Ikl tBoleiin Oficial del 
Bvrgos, 1 -U mayo di í9.^7 -
TsThP^iro 195),

Víctor P»’z de la f ues
te El Secretario judicial, Cándi
do Mo'a.

moa Blgaiiotoe: 5 ^Soletin Oficiel del Estado^.—
Plano del edificio.—Sé detallará | Burgo*^^ 1.® de mayo de 1987, — 

con claridad y en la conveíyiea^e J jVúmero 193). 
escala la auperfloíé total de tons | 
trucoión; ‘a distribución interior y I 
cubioBoióu de todas las pkzRS y | 
superficie tóíaf d^’ llumir’aHór; la I 
oaltkJcióü pe 30 proj» eJá, «na» 
huViere; ííl reyestimisat.^ irr.eiior । 
de las habitacioflos y *d pavimec- I 
to, así como el abastecimiento de | 
aguús, procedí; ncia y sorvicior I 
que ccmpicnde; el sistema dí? ta S 
trates y acometidas, V-nto de éstos | 
como de loa demás servicios de I 
evacuación de vguás rseiduaries a I 
la aloantarlllo, si exisíiern en la 
calle donde se construy.^ la vivien 
d T a üienos d? 50 meiros de algu
na de la» fachadee, o « los depó. 
sitos para aguas «uuUb y re»idua 
les (pozos sépticoa, pez^^ Mouras 
o de fondo y par8de« ímpermes- 
blee, etc.), si no exls iera red oloa

i 1407
I CofiíecóioD^do «1 pcfi' ón de eó
I dulas personales »'‘ara el año 1937 
j qp5'8 expatrío al público -or ea-

i

pació de 16 días on la Secretaría 
murJeipal a los efectos de recla
mación.

Ní‘;va de Cameros, 5 d*í mayo 
di 19d7.- El Alosíde, Timoteo 
Mt-gsfla.

cal.
Además de di-hos extremos se 

baián oonAtrr en el plano cuantos 
defalles interese conocer íe^peoto 
a la situación y orientación de los 
edificios, planjas, L-ehadas y aec 
cloues QOfríspoodlenteí; dea i ve! 
coa relación a la calle o calles 
donde hayan d® emolszírse y co 
lor, adormíoa, moiduras y cuerpos 
salientes con que se pretenda de
coraría. Finalmente, se ha^á cons
tar si 8» proyeJe hacer aJguha 
obra de saosaroicnto para asentar 
la cimentación.

Memoria.—deseribirá le 3on- 
dioión g■ ológica y la naturaleza y 
estructuración de las c-jpss del 
suelo donde ha de coustruirse el 
edificio, los mzteriftios que hau de 
emplearse, el rovestimienío exte
rior de los muros, el sistema de 
vealtlfcoión, la eslidad de agus de 
aprovisionamiento y las acomt ti- 
das, aislamiento y ventilación de 
las tuberías de evacuación de pro 
ductos rf? desecho, indicando la 
forma y diámetro de las BeocioQ‘’3» 
desniveles y naturaleza de los ma 
fériales que laa forman. Además 
se can signará la cifra global del 
presupuesto de ’a obra, el núme
ro dé viviendas que se prryect^n 
eu el edificio, señaladas en los dis 
tintos piso*, con indloao’óe de los 
departamentos que ha de tener 
cada una y los tipos de alquiler 
(rents mensual) que hrn de apli
carse.

2,® Adrobada o denegada la 
autorización de !■ Oüa8tru‘'ción, 
pozlsB Fiscalías Delegadas pro 
vinciales o por los Inspectores Se- 
ore (trio 8 da las Juntas Muníoipa 
les de Sanidad, según proceda, 
dévolvtráa cbIoi Organismos a

Parque de Intencia de Burgos
SEXTA DIVISION ORGANICA 

1361
Neoeaitando este Parque adqui

rir los artículos que en cantidades । ,
se dotallan a eontinuación, se In- | AOnilniSir&C On US ilUouCia 
víu por este aiiuooio « hacer ofer 
tás baata los diiz horas del día 
dieciséis dol próximo mes de I 1400
lUAyo. I Don Eugenio Martínez Muñoz, Te-

El pliego de condiciones téoni I nlente do la Guardia civil y Juez 
cas y bases legelcs, podrán ser I especial suplente designado pa- 
consa tartos en la Societaria oo I ra instruir el expediente de que 
este Parque de las diez a las doce I se hará mención:
horas ‘os dlaz laborables. I P r el presente edicto i-e requie- 

Las cantidades anunciadas lo I re a Ciríaco García Corral, veci- 
sen a reserva de las modiflcaoio I nc de Ortigosa de Cameros, y hoy

1392
Don Salvador Sánchez Terán, juez 

de Primera le’ítanoia e Instruc
ción del partido de Logre fie.
Como Juez especial nombrado 

por Is Comisión Provincial do In- 
o*litación de Bienes de esta pro
vincia p^ra instruir expediente so
bre declaración aduiicisnaLva de 
responsabilidad civil d n Amóa 
Sslvaocr Carreras, d Legro ño, 
he acordado en el mu expedir 
el presente, como lo verifico, por 
«l que »€< cits al referido prAzuato 
responsable Amós Salvador Ga 
rreras, actualmente eu ignorado 
paradero, a fin de que en e’ té^mi 
ro ocho dl»-.s hábiles comparez
ca ante este Juzgado especial, per
sonalmente o per escrito, para que 
alegue y prut^bc en su defensa lo 
que estime procedent?, bajo aper- 
cíl'miento qu^, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.|

Logroño, 6 da mayo de 1937.— 
El Juez iQj'.ructor, Sa'vador S. 
Terán.

EDICTO

nes que pueda h*oer la Supsriori I en gnorado paradero, para que 
dad. I 6» término de echo días hábiles

. , ■ comparezca ante este Juzgado esArtteulM í-í se amtncM | ¿g,
de 1.* lustancia dU Purtido de

Burgos, 30 de abril de 1937.» 
El Director, Alvaro Bazán.

4U0 q uiniales
Leña cocinas 2.000 «
Leflï hornos 550 »
Carbón cok 60 >
Cebada 3.100 1
P^^ja 4.150 >

Platas de: Patencia Pstellg

Psn (racionen) 19.000 15 000
Cebada, ídem 18 000 3.000
Paja, írtem 18.000 3.000

Torrecilla, personalmente o por 
escoto a fio de que alegue y 
piuebe eg su defensa, lo qne esii- 
m** procedente eu t‘í expediente 
que con el número 3 de 1937 ae le 
sigue p*íra declarar administra I 
vpmente la re^nonsabilí Víd civil 
en qne hays podido ikourrir por 
su oposición al Movimi ??to Na
cional, eperoibiéndob que de oo 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a cue hubiere lugar.

Dado en Torrecilla en Cameros 
a 7 de mayo de 1037,—El Ju- zes* 

I peolal suplente, Eugenio MaUíc'^z

Anuncios Oficiales I --------
COMITE DE MONEDA I

EXTRANJER A I Don Víctor Ruiz de la Cuesca y, I Burgo, Juez de Primsra Instan 
Cambios de compra de monedas I »ingtrucojón de Calahorra,

clones oficiales. I en que se declaren ^dminfî^iraU
Divisas procedentes de exportaciones I vameule ias responsabUidartee oí- 

39*26 I vi’®s vecino de esta ciudad NI 
42*00 i oasio Ruiz, Iguorándoae su actual 

8‘68 I paradero, «¡e cit?, llama y requiere 
46*16 I PO'f presente para que dentro 

195'75 I del término de ocho días hábiles 
é‘46 i comparezca ante este Juzgado de 

’ Instruoo’ón, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, bajo speroiblmiec- 
to de que sí no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere

1893
Don Salvador Sánchez Teráo, Juez 

de Primer;, lusttincia n Instruo 
ción del partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado 

por la Comi^’dr Proviucial de In
cautación de Bienes dé este pro 
vircie para instruir expedient; so- 
br-í declaración administrativa de 
reí ponsab lio d civil de Magen- 
cio Qarcia, o' Logroño, he acor 
dado en el mismo, expedir el 
prt^sente, com 3 lo veriüc ), por el 
qu¿ se cita al referido presunto 
reí pooiiablft Mdgencio G iroía, ao- 
tiu imente eb ignorado aranero, 
a f G de que e?. el término de ocho 
dit a hábiles otmparezca inte este 
Juzgado especial, persona. Imeote o 
por escrito, n-.ra que riegue y 
pruebe en su defensa lo que t’ait' 
me procedant', bajo o pe; eíbimicn- 
to que, de no v^rifloarlo, e parará 
e! perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, 6 Je mayo d • 1937.-* 
El Juez Inst ictor, Salvador S. 
Teráü.

Frauoos 
Libras 
DóUrns 
liras 
Francos suizos 
Reiohsmfcrk 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

144*70 
4*69 

38*10
2*65 

30*00 
2*17 
2*11
1*87

Í5

I

logar.
Dado en Calahorra a ocho de 

me/o de mil novecientos treinta j

1594
Dm Salvador l^ánchez T< ríe, Juez 

de Primer^ lactancia e Inatruo- 
oión del par ido de Logroño.
Como Juez í>Koeoial nt mbrtdo 

por la Comie* > Provine id de lu- 
c* uta ióu de Bienes de r sth pro
vincia para in irruir exped anto so
bre declaració ; admioiéí ativa de 
reFpoueabüid.ni civil de Francisco 
Arenztns Satto#, de Lo/^’oflo, he 
acordado en el mismo, ex; rdir el 
presente, como lo verifico, ¡ m el 
que se cita ai referido prebU-ilo 
responsable Francisco Arensana, 
aotuwlmente en ignorado parade 
ro, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca an
te este Juzgado especial, perso
nalmente o por OSCILO, para que 
alegue y pruebe ea su defensa lo 
que estime precedents, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Lfígroflo, 6 de mayo de 1957.— 
El Ju»s Instructor, Salvador 8. 
Terán.
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- - 1888
Dao|5felvadov Sánch z Terán, Juí=z 

do Prfmcra íostsn ia ® lostruo 
cióa, del partido d?- Logroño.
Como Juez especíel nombrado 

por ’a Comifiíóa Proviocíal de la- 
cantB^lóQ de B í^nea do este pro 
vincis parft instruir expedir’'* so
bre declaración f>dro‘D!^írótivft de 
reíponsab lid d eivH do Amador 
Muel?, Mé uno. da Logroñ \ ha 
aoc^d'áco en el mismo, expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se ciia al referido presunto 
resporfiíble Am 'dor Muel”, ao- 
tualmentc én ignorado para ’ero, 
a ñu de que en el término de ocho 
díaa’hátfTié^'cém'jaresca £D'6 este 
JuzgaQd’capec’d^ perfiORHÍmeníe o 
P^r%3.-'rltb, p*r» qu^ alegue y 
prubhe dt f-'nsa- lo st? 
the proc^dnie, bajo nuCrcibirnl^n 
to que, de no verlflèarlo, îe parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Log oñ?, 6 de m yo de 1937.«=- 
Eí Jóéz TnÉtraó ’*ór¿ ’Salvador S. 
Teráo.

1889
Dou Salvador Sánchez Teráo, java 

de Primero Ine^moia-e I &auc- 
cíóh’deJ paríidu dz Logroño.
Gomo Juez especwl t onibesf o « 

por la Coíiisión Provh.oial de In 
o««tacióp de ÇLne.-» de 
vincia’ para instruir expédiée Lo so 
bre dóol Ttciór- adrr.j kirftUvi. de 
respócsHbilídád civil da Auíríu-ío 
y Segundo Chb¿zóü, fio Logroñe*, 
he ato.dado au cl mi?.sao, txpí^tíir 
el pre se ríe, como lo verifl'o, por 
ei quíí 86 cií« a bff ffcf¿rido(¿ pro 
sumos rs^pocsables Amamelo y 

f-

Segundo Cabezón aolualm^ntu en ¿ 
igaor-ido paradetS ?» fin de qíie | 
en ei térmiqp d i b^;ho díí s háhi- 4 
les ñero parézcan a>*.te cate Juzgst | 
do Special, peraocalmento o por | 
escrítd, para qua a eguea y prue- | 
ben en su detensa lo qu6 e?jUfi5ea s 
procedente, bij ■ apvrcib’miento 
que, de no verifí-arjo, les parará 
el perjuicio a q!H hubiere I»g>r.

Logroño, 6 de may-o de 3937.— 
El Juez Taatrüctor, S 
Terán.

a 1 OA u m . 1^1 lioeraúo, y 4» y 60 si en una fs, 
Don Salvador Sánchez T r> *, l’iízl -x puronea o Pn pn«l È de Primera ff-rtrn-T»- e lustrun- g uaOlOu eUiOpea O en CUhi í 

etóc àûl partido de Logneft ’. | qnier otro país extranjero $
Cómo Jitfez eapu'Ul nombrado |

por la Cpmiúóa Praviíjcui .do I -1 Bi QÍchas personas se en- 
cíutaoióü de de ebt’i pro-1 coutraren en territorio no | 
viboia para íosíruir expedínnlo feo- a l^jeí ado cuando los bienes ? । 
S52SSX4 «eopado». el plazoj ;
Martínez Moreno, de L j^rofio, he | días iw) contará desde ; 
acolado en ei míame, exuedir el i el feiguienie al de la toma ¿
presente, como lo venfl o, inv ©? 
que se cha ol ri^ferido pregunto 
responso ble- Domingo M?.rKr>z, 
actual mente en ^gnorado'parade 
ro, a fin de que en el 'érmipo de 
ocho días hábiles xompa’.\ zj.í au
to este Juzgado espccid, porao- 
Dshnente o por e^criio, que 

I

alegue* y pruebe en au defensa lo 
que eaUme prooedeute, bajo aper* . 
olblmveoto que, de no vh i ó car 1^, 
le parar¿ el perjuicio a que bubie* 
re tugar.

Lngrofio, 6 de mayo de Í9¿7.— 
El Jnet Instructor, Sdiveder S, 
Teráo.

EDICTO
■ . 1599

Don Eugenio Martínez Muñoz, Te 
Diente de la Guardia civil y Juez 
especial suplente designado pa
ra Instruir el ezpedieoie de que 
•G hará meacióat

Por el préSv’de edicto r qide- 
r6 a Jorg'A M yo*^' P. s ua’, v i 
no de Ofp’gvs-s d.-í Cameria, y h iy 
en Ign rado parsdero, par*^ que 
en térmiuf de ocho días hátíies 
oomparez^H anto ¿sí-e Juzgado os 
pecifl que ro’vp" en los hicalcadol 
de 1.® InstaDcIfl del Partido di* 
Torrccilhí, perí ooa me it»? o per 
escrito a fin de qnrr aiegue y 
piuebe en su deLca-, lo quo -isa 
me procedsi te en expediente 
que con ei núm?rc 1 do ÎV57 s ■ le 
sigue para déclarai* eidmirls*rff í- 
vamente la R^ahiho. d civil 
en que h^y!*= podido incurrir uo? 
su oposición £ií Movimíce-o Na
cional, apíicíbléndois aue de ío

I pí»|nleíüvcriflosriG, 16 parará 
a qúe hub’í-re ivg/ír.

Dado en Torrecil-a < G'íro<írt>¿
a 7 de mayo do 1937.^El Ju z es • 
peoial S'jpieíiíe, Eugerdo MáfÜa^’z 
Muñoz.

Comisión Proyincial da
Incautación ée Bienes

1307
A los efectos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún dertcho sobre 
loa bienes incautados.
I uedan ejercitar según pre- ■ . . .vienen el urttculo U del De-1 2’'?,?“’“" ’ ?®“ ,^Elizardo 

. creto-Ley de 10 de enero úl- fSolés Srrazu juez de pnme- 
(ümo (B. o. número 8.,) y V? '
í nnrmH ft.* de ten niihlip,»dnA i ue Nájera, y CO * 

plente a don Indalecio Peña,I norma 6.* de las publicadas
en ei mismo Boletín; se hace 
saber por mt-dio deí presen- ^ 
le q^ue los plazos en que^ 
deberán ejercitarlo son los^ 
siguienvea, contados desde 
el día siguiente al en que | 
aparezca inserta la relación f 

ide personas a quien se ins
truye expediente en el tío í

LETiN Oficial de ia proviu- 
oifií i

30 días si aquellas perso-1 
ñas se hallasen en territorio |

oficial de la pob'ación o lu» L 
gar en que aquellas perso- 
ñas residieren.

Para el ejercivio dei dere- ■ 
cho a qúe se alude, formu- ; 
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante.' 
la Comisión Central Admi- v 
nistredína de Bienes Incau
tados, ácompañéda de los 
justifica nies de que dfôpu- 
aieren y ófreóiendo Itfs prue- 
oatí conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legítlmidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
dei Decieto -Ley de 10 de 
enero úhimo (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
ex{)ediente sobre declara
ción de responsabilidad ci 
vil Contra Angel Bañares 
Dueñas, Julián Álarcía Aya- 
la y Moisés Andrés Pascual, 
vecinos de Alesanco; Lucia
no Martínez López, vecino 
de Aiüffa; Isaíao González 
Ibáñez, Claudio Lerena Va- 
llelengua, Ramón Avellane
da ,, Gregorio Santamaría 
García, Rita Torrebílla Espi
ga, Timoteo Torrecilla Mar
tínez y Este.uan üruñuela 
Vázquez, vecinode Baja
rán; Ismael López Lerena, ’ 
Rufo Prado, Domingo Sáez * 
Lerena y Angel Azofia Cam- ’ 

i

prqyiu, vecinos de Berceo; 
Hotóán Martínez Zuazo, ve
cino de Canilla»; Felipit Ácha 
Usátorre y Felipe H. Montai, 
vecinos de Cárdenas; Dáma
so Martínez Benés, vecino

I
5

Î

habiendo sido’ (le Cordoví i o ü íiomorado Jnez Instructor

Ten ente de la Guardia civil 
de Nájera, que actuarán en 
k s locales del Juzgado de 
primera instancia de Nájera. 
'1 Logroño, 7 de mayo de 
1937.- Ei Gobernador civil- 
Pi esidente,‘p. a., Francisco 
Cardenal.

EDICTO r
• 1373 -

Don Tibürcío SoIfbo L^5s^?r«a, Al 
oaído en fuño ones ce este Ay un
tamknto de LsiaüU.
Hago aábet: Que debiendo prc- 

0 derse, «egúj or/íeu ds la Sap.^ 
rloridad, a ía dopurocida dei íuui 
Harsml^iôô dp finóos rúsíiccs de 
esto téftbiño ínaniolpab ¿ñ viriud 
de la deficienda eu quo eslca do 
cuma titos s-3 e^ouenírap, hacv ano 
uso de Latí stribuoíonfc^’qu'*. rea es 
íAn o'onbrides. h • ditípií^o:

Qio. ledos los cun’ribnyBní^R 
que poBe-fiQ 80-?»« es esto furíadlc- 
cíón nrifsçnten en la Scorót?»rí.« dó 
este Ayuüíamlecío^ e^ ei impro
rrogable p ¿zj de treinta -.’í-*' una 
declaraclóo jura ía de- todiis ella??, 
en la que só hñíá constar loa dafos 
síguieoter:

l.;* P^g ín qa * radican hs
Sncaa.

2.°
,8.® 

finco.
4.®

C ’--.e de cultvo.
Csiegoíía o clase de Is

Cabida en la medida usual 
y flu.eqoivrï’et oia »1 ?is(ema mé
trico decimal.

6.® Liaderofi de ías mf^ma^.
6,® Valor sn renta y en vonta.
Li casilk oorreípendiente al lí

quido imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de ex- 

cimiva eomnetGncin de la Junta 
P rieJai y Ayuutarníínto su apíí* 
p 4ión con arngbj tt ’a vigente 
cartilla evaSuaCoria.

Les bofas para las declaraciones 
se fs-ílítarán en la Secretaria del 
Ay«n*ftniientc.

La omisión de nuilquiera de los 
datos de que antes se ha h«cho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la d^cÁdracióu.

La Infraoclót» « lo ordenado eo 
este edicto será castig^^da con las 
penalidades que determina el ar 
ííoulo 45 del vigente Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885.

Lo que ib hace público para ge
neral tonocimlonio.

La Santa, 1 d« mayo de 1937.— 
Ei Aicaid ' en funciouea, 
Solano.

Tiburcio

ANUNCIO
1816 

Alcalde-Don B-inifo de la Rubia, 
Presidente deí Ayuntamiento de 
Viníegra do Ar iba,
Hfgo aabúr: Que confecoioca’

I doa los Apéndices al AmiUara- 
roieoto y el Registro Fiscal de 
EdiQoJos y Solares, aeí como'tam

* bién el recuento de la ganadería, 
5 que han de á rvir de base para la 

imposición de coutribucionoe en
I ea?e Municipio, sa el próximo año 
i 1938,. ge ponen do manifiesto al 
g público, oc ii Secretaría de este 
I Ayuntamiecto, durente el térmioo 
I de quince días, al objeto de que 
I pueoa^ ber examinados por quic- 
I ce» io deaceíi y produzcan las re- 
B olamacionss que esiims.” rroce- 
I deuíós.
I Lo que ae hóce público por me- 
I dio del prersnte, para oonooimien- 
I to d > los coa ribuyeatea iníóissa- 
¿ dos.

Víniagra do Arriba, ^0 da ubríl 
da 1937.=EÍ Alcalde, Benito de 
la Rubia.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados ei día 80 de abril de 
1937, de acubrdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exporiaeiones
Francos
Libras
Dólares 
Liras
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgae 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas uhecas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas daneses

59*26
42*00

8*68 
46*16 

195*75
5*46

144*70
4*69

88*10
2*65

30*00
2*17
2*11
1*87*

li^as importadas voluntaria 
y definiiit amente

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Corolas danesas

49*10 
52*60 
10*72

244*70 
18085

5*86 
47*66

3*18 
2*60 
2*60 
2*56

(Del tDoletin Df\oial del Estado», ~ 
BurgoSt 30 de abril de 19S7,-^ 
Bümero 192).
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11 de mayo de 1»87 BOLFTTIN OFÎOÎAL j?úgína 7
r^«JW- - - - i(ri

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
---------------—'■—WgiX»— —

1682
R6LACION d»lGá recibos de oostribucióo deàtmidoi eo el pueblo de Briones, coq modvo de los sucesos revotuoiontrios ocurridos eo 

dicha víVá el dís d de flh?fembTO de 1933, con expresión del nombre y apellidos de cade contribuyente a que aquéllos pertenecen, asi como de 
an número de orden, vecindad, concepto contributivo, período e importe respectivo, los ovales han sido anulados por acuerdo del limo. Señor 
Delegádoy de fecha 12 M 'mnrzo de 1934, y según autorización concedida por acuerdo de las Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
Contribución Territorial, se espedirán otros nuevos en austituolóu de ios destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvieren en su poder 
algún téoibo que por error 3*^ hubiere Incluido en esta relación, presentarlos en esta Tesorería de Hocienda o al reflor Receudador de la Zona 
de Briony, dentro despiezo de quince días.

(Continuación)

Número 
del recibo

Nombro» de los deudores Concepto
Importe de

Trimeéíres oaí* recibo

letal rfa laa daa- 
tniMa* ptoreaatri- 

bayaatt y coneaeta

Pesetas Peselua

825 HeredíMPoti de F#usio Qil Urbana Cuatro 217 8*68
583 Francisco Gutiérrez Ruis > Anual 3*38 5*55
686 RJ mí mo y otro Cuatro , 2‘83 11*32
793 José MarÍM Gómez Pujadas » Anual ■■•*0®.** 2*67 2*67
846 El mismo > Cuatro * 2 54 9*56
965 Ei mismo » > 2*84 11*86
297 Julio Gil de Is Cuesta y otros > » * ’ 5*67 14*68
460 Josefa Gkneco López > > 2*33 9*32
253 Luis Gonzékz Iñigo » » ' 2*83 11*32
2Ô7 Petra Guerra BtCuelüs > l.*y2.* 'v* 367 7*24
781 Ssntitgo Gasea Laíorre » > - 2 83 4*66

54 Vicenta Goazál^'z y otro Y Cuatro 9^17 56*68
‘ 496 "Benigno Hernando Torres > » 284 11*36

596 María Herreros y ot's > > 255 9*32
478 Ma licio Hsrrero» Mateo > > 5*50 14*00

45 Félix Ibérbsrriagft Francia > 4,* 11'67 11*67
314 El mismo > > 6'67 6*67
,82 Here^eíos de Romáo Ibarra > l.*y2.* 2 00 4*00
454 Formeríp Laorden Cárcamo > Cuatro 2'84 11*36

88 . Herm^^ghdo López Turreira > 2‘34 9*36
952 Hermenegildo López y otro 4 trim atres 8 50 83*40
399 Inés Laorden y otro \ * 1.®, 2.® y 3.* 4‘17 12*51
905 José Loz? y otros Anual 3 35 8*58

86 Manuel Ledesma Ibarra > 2*67 2*67
94 El mismo 1.® y 2.® 2*34 4*68

lio Vicest ■ Loza Esteban ■-» -T./ ■ > : 4 trimestres 417 16*88
. 510 Julitna Miga Pérez » > 2'33 9*82

113 Melitona Moneo Peña Anual 2*67 2*67
180 Barrios M¡jsocos Díaz , ? > 4 trimestres 2*00 8*00
144 Ciara Nanckros Quincoces > 1.® y 2.® semestres 2'33 4*66
148 La misma 1.® y 2.® trimestres 6*67 15*84
65^ Eustíblo Novo y otro > 4 trimestres 2 33 9*52

a) Josefa Negueruela » Accidental 1*03 1*08
146 Lucía Nanclares Quincoces 4 trimestres 5*35 21'32
200 La misma > l.*y 2? semestres 3*67 7*34
292 Pedro Nenolaíes Ru’z 4 trimestres 3*34 15 36
903 El mismo Anual 2*00 2*00
528 Eusebio Orive Ssntidrión > 2' 37 2*67

c a) Evaristo Orive Accidental 155 1'55
V# ‘ 871 Eustasle Oisrtf Martínez Anual 1*15

4 trimestres 2 88
Aoual 2'37

1'85 
11'52 
2'67

•»' *í 620
708

Francisco Olíoia 
Prajoisco Orive y otro

>

714 Francisco Orive Suso e-\ 4 trimestres 2 3 9*82
: i 524 Jusq José Orive González > Anual 2 67 2*67

649 Julián Orive García > 4 trimestres 2'64 11'86
758 Juan Manuel Olsrte Ruiz > 8.® y 4.® trímesires 2 34 5’68 

1^*60
0'67 
0.94 
5*32 
8'52

’ . 155
——m

218 
309
948

Eduardo Pefiaflal Marín
— Juan Pérez Huete 

El mismo” 
Ludo Pérez Vélez 
Manuel Peoifla y otros

> 
>

1.®, 2.® y 3.® trimestres 5* -0
Anual 0 7

Accidental 0 »4
V* y 2.® semestres 2'66

1.®, t.* ÿ 4.® trimestres 2 S4
6tl 
513 
62& 
513 
452
201 
214 
866 
604

a) 
824 
360 
462

a) 
711

Pedro Pérez García y otros 
Rogelio Pérez y otros 
Saturniua Pereda Herreros 
Akjandro Ruasgas Nanclares 
Benito Ruiz Herreros 
Clemente Ruiz Ruiz 
El mismo 
El mismo y otro 
Dámaso Rojo Laordeo 
Dionisio Ruiz 
José María Ruiz Salazsr 
Julio Rodrigues y otro 
Julián Ramírez Guevara 
Ignacio Ruiz 
Lucio Rodríguez Calvo

. Í'.íj >

> 
»
> 
»

4 trimestres 2 4
> 8' 50
> 2r3

8*® y 4.® trimestres 8 oO
4.® trimestre 2 85

Anual 2*00
1.® y 2.® trimestres 3*80

Anual 2*67
4 trimestres 3'50
Accidental 1*11

Anual 2*00
4 trimestres 2*84

í.®, 2.® y 4.® tiimestras 2*84
Accidental 2*25

4 trimestres 2*83
. 2*34

11'36 
14*00

9*52 
7*00 
2*85 
2*00 
7*00 
267

14*00 
1*11 
2*00

11*86 
8*62 
2*25

11*82 
9*56

11*32 
9*86

25*82

104 
768

Pedro Rufranooa Alonso 
Heredaros de Pedro Ruesgas

>
> , 2*88

* 2‘94
448 Pedro Ruiz Calvo >

» 6*83
574
688
767
935 

' 944
777

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo y oíros 

" El mismo
Pedro Ruiz López

> 
>
» 
» 
»

> 5*00
Anual 2*67

1.® y 2.® semesires BH)O
Anual 1*88

> 8*58

20*00 
2*67 
4*00 
1*58 
8*35
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Número 
del recibo

BObKrifi OFlGlAb _ _ _____

Nombres de lofe deudore* Conoepio TrimeBtr'’s
Importe de 
cada re cibo

Pegfltfg

Total d» loa Sa- 
troMoa por cootrl- 

boyooto y aoneopto

Pgggtaa

777 b 
635
640 
121 
809 
606 
264

•) 
529 
647 
112 
616

«) 
99

328 
268 
722 
772 
844
819 
829 
736 
666 
893
461 
796 
684 
937

El mismo 
Et mismo 
El mismo 
Rufloo Ruessfas y otros 
Ruperto Redondo 
Santos Ruîz y otros 
St Dios Roiz Péri z 
Simón Ruiz
El mismo
Antóo Sai dies Ordnfi^ 
Brígida Sáei Cárcamo 
Oonstantioo Sátnz OapePáo 
Eugenia Suso 
La misma y otros 
Emetorio Suso L zi.
Frdücig^c Sncíacruz IgieR ís 
Javier Santacruz Qa?3; irJíln 
Justo Suso y Ciro 
Nict sia Sáez Orduus 
Ruperto Sáez González 
E! miemo 
Saturnino Sáez Ruiz 
Juan» Uozueta Castro 
Julio üralde Ur’volarrea 
Juan Vicente tíanio 
Juana Villate y otros 
Aa-.'erwíiÓR García Díaz 
La mistae

Urbana 
» 
•' ■ 
» 
> 
> 
» 

» 
> 
> ' 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
u 
> 
> 

» 
»

Accidentai 
1.® y 2.® semestres 

4 trimestres
>

Anunl 
4 trimestres

Anual 
Aocido&fôl

»
1.® y 2.® sem^’str&s 

4 trim JStrca
Anual 

Accidental 
4 trimestre» 

1.® y 2.® armeslres 
4 trímep^rf^."

>
Accio i^ntai 

1.® y 2 ® tiiüLuSliea
Anual 

Acoidentai 
Anual 

4 trimestres 
Anual

»
i.® y 2.® semes res 

4 trauestres
Anual

1‘63 
2 67 
2*36 
2*84
2'67 
2*34
5’36 
0*90
0*88 
2*66 
2*33 
2*67 
1*26 
6*00 
2*66 
2*84 
2*84 
0*67 
2’83 
1*33 
0*43 
2*67 
5*00 
2*00 
3*33 
2*33 
4*00 
2*67

1*33 
6*34 
9*82

11*36 
2*67 
9*36 
3*33
0*90 
0*88 
6*32 
9*32 
2*67
1'26

20*00 
6*32

11*36 
11*36

0*67 
6*66 
1*33 
0*43 
2*67

20*00 
2*00 
3*33 
4*66

16*00 
2*67

1.094 41

108 Circulo de Labradores Cadnos 4 ♦rimestres 16*00
r-

60*00

216
317

Hipólito Bañuelos Peflaflel 
Eduardo PcñnO jl Marín 
Teodoro Rodríguez Bi‘bao

CarrusjtoS 
> 
»

Cuatro 
> 
»

8'26 
8*26 
826

3300 
33*00 
33 00

ABALOS.-EJEKGICIO DE 1923 24

99*00

> 664 Pedro Balds Crespo RÚRiioa CuFíro

RESUMEN DEL EJERCICIO DE 1923 24

4'90 19'60

èS'i’

Í A Í

r ' Î

San Vicente, Rúa tica 
Briones, Urbana 
Idem, Casinos 
Id m, Carruajes 
Abales, Rústica

14*30 
1.094*41

60'00 
99'00 
19*60

SfZÎ Total del ejercicio de 1926 24 1.^87*81

ARALOS.-EJERCICIO trimestral de 1924

668 Pedro Bsida Crespo Rústica Unico

BRION K8.-EJERCICIO TRIME8TRALDE 1924

488 4*88

707 
963

Asoenaión Garda Dhz 
La misma

Uib^na 
>

U&ioo 3-78
0'47

; 8*78
0*47

e- ' £ 4*26
SAN VICENTE —EJERCICIO TRIMESTRAL DE 1924

942 
1.052 
1.066

969

Eugenio Cárcamo Rojo 
Gregorio Garda Goade 
Mariano Garda Conde 
M«ouei Cárdenas Feroánd z

Rústica
>
>
>

Unloo’
>

»
»

0‘14 
1*30 
0'98 
3 66

0*14
1’30
0*98
3*56
6*98

RESUMEN DEL EJERCICIO TRIMESTRAL DE 1924

-

« Abalo», Rustica v
Briones, Urbana 
San Vicente, Rústica

4*88
426

; 5*98
Total del ejercido ttimesiral de 1924 16*11

f, ABALOa.-EJERCICIO DE 1924-25

68 Pedro Balda Cíoapo
•# , * Rústica 1.®, 2? y 3.*

BRIONE8.=EJERCICIO DE 1924 26

4*88 14*64

44
900
304

Vslerieno Angulo Gómez 
Romana Real Santa Cruz 
Geledcmio Garda Lecumberri

Rústica

■ r\ ' ' s F >

1.® y 2.® 
Anual 
Cuatro

2'92
3*33

97*30

5 94
3*33

389*20
398*4/

296
337
339
839
899

CeMónio Ga ola Lecnmbetti 
El wtsmo 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo

Urbana 
« >
» >
•' >

Anual 
Cuatro 
Ar nal

>

1*18 
26*19
042 
1*26 
3*36

1*18 
100*76

0*42 
1*26 
8*36

i * 106*98

r
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